
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal  

SECRETARIA 

A Despacho del señor juez, informándole que fue inscrita la medida cautelar dentro 

del proceso de la referencia.  Queda para proveer. 

 

Palmira (V), 19 de febrero de 2021 
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. 

PALMIRA, DIECINUEVE (19) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 195 

RADICACION No. 2020 – 00277 - 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se encuentra que fue allegado 

pronunciamiento por parte de la Secretaria de Transito y Movilidad del Municipio de 

Zarzal (V), mediante el cual comunica la inscripción de la demanda sobre el 

vehículo automotor de Placas SUC651 objeto de usucapión; correspondiendo así 

agregar el mismo al expediente y ponerlo en conocimiento de la parte interesada.   

 

En cuanto a la solicitud de enviar a través de correo electrónico la notificación del 

auto CORRECION DEL AUTO INTERLOCUTORIO, el cual fue notificado por 

estados No. 004, se procederá a enviar al correo armando_arenasb@hormail.com.  

 

Por lo tanto, el Juzgado 
 

DISPONE 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente y PONER en conocimiento de la parte 

interesada, el oficio Nº 150-2604-012 de fecha 8 de febrero de 2021 proveniente de 

la Secretaria de Movilidad y Transito de Zarzal (V). 

 

SEGUNDO: Por SECRETARIA, procédase a enviar a través de correo electrónico al 

apoderado judicial el auto No. 018 a través del cual se realizó la corrección de un 

auto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 018 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     24 de febrero de 2021 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 

Firmado Por:

mailto:armando_arenasb@hormail.com


 

 

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 

JUEZ MUNICIPAL
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